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03 de diciembre de 2021 

 

 

Referencia : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Radicación : 25-438-40-89-001-2018-00053 

Demandante : BANCOLOMBIA 

Demandado : URALDO URREGO DAZA 

 

 

Teniendo en cuenta que el término de traslado venció el día 30 de noviembre de 2021, 

sin que la parte demanda objetara la liquidación del crédito presentado por la apoderada 

de la parte demandante el 4 de febrero de 2021, este Despacho imparte su aprobación 

según lo preceptuado en el artículo 446 numeral 3 del CGP. 

 

Por secretaria Organícese la carpeta debido a que en la ONE DRIVE aparecen tres 

carpeta por lo que se hace necesario agrupara la información de cada una de ellas a una 

sola carpeta. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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